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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

de CONSEJO NACIONAL 'ELECTORA 

omar CERTIFICADO DE- VOTACIÓN 
“LECCIONES GENERALES 14-JUNIO- 

  

  

009-0018 -4001281961 
NÚMERO O IEÉDULA 

HERMOSA VACA EDISON HUMBERTO 

s 
IMBABURA _ OTAVALO 

PROVINCIA - CANTÓN 

JORDAN ns JORDAN 

PARROQUIA" "3 > 2 ZONA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION     

  

      

  

7 in o bc 
ARANA % Sd z 

04 POSE NNTO a 
An A 

  

ta REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 2 

a aro CERTIFICADO DE VOTACIÓN corner 

ELECCIONES GENERALES 14-JUN10-2003 , 

   
   
   

  

   

  

        

253-0022 1002801221". 
NÚMERO CÉDULA > 

MARTINEZ ANDRADE FELIPE SEBASTIA 

t ho 

IMBABURA OTAVALO . 

PROVINCIA - CANTÓN oa 

JORDAN JORDAN : 

PARROQUIA 

La
o 

           

   

  

   

          

   

   



Capital suscrita el once de Octubre del año dos mil dos, ante el señor Notario Primero 

del Cantón Otavalo, inscrita en legal y debida forma en el Registro de la Propiedad y 
Mercantl del Cantón Otavalo, el doce de Noviembre del año dos mil dos. Toma la 

valabra el señor Presidente quien manifiesta que al elaborar la antes mencionada 
Sscritura pública se omitió ciertas solemnidades, tales como hacer constar dos 

nuevos accionistas, y, tembién por un error involuntario se omitió ingresar en el 
cusdro de integra ción de > capital a dos accionistas fundadores, señores Mario Augusto 
Villegas Zumarraga, y, Flavio Patricio Valenzuela Pasquel; Por lo que es necesario 

Convalidar e Aumenio de Capital constante en la escritura otorgada el once de 
Octubre e del año dos mil dos, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, de acuerdo 

Ley de Compañías, y, por ese efecto se debe 
rrores antes referidos; Previa discusión, por 

escritura de Aumento de Capital referida; y, en 

mitido en la escritura pública de Aumento de 
tubre del año dos rail dos, ante el señor Notario 

valo, inscrita e n legal y debida forma en el Registro de la 

¡ Cantón Otavalo el doce de noviembre del años dos mil dos; 

   
Primero del Canión Ol 

Propiedad y Mercantil d 

por lo que se Modifica el Cuadro de integración de Capital a la fecha Actual, 
haciendo así constar tanto a los accionistas fundadores señores Mario Augusto 

Villegas Zumarraga, y, Flavio Patricio Valenzuela Pasquel; como también a los dos 
ruevos accionistas señores Temas Augusto Hermosa Vaca y Míilba Jacqueline 

Cevallos Rojas, por le que a: existir y estar en total acuerdo unánime los accionistas 
presentes aprueban el : gu uiente Cuadro de Integración de Capital, reformándose la 

ciausula cuarta de los estatutos sociales de la forma siguiente. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Accionistas. Capel Capra! Capital A Nro, de 

Eolalorñanos. Anterior Suscrito y Total; Acciones 
Pagado en Pagado,  $10.00cfu 
fumerario 

4. Runt Yolanda 

sultrón Montenegro. 10.00 30.00 40.00 4 
- Milton Polivio 

Fiores $ Fear, 10.00 30.00 40.00 á 

  

   ; Otavalo 0% . 
4).- Luis Germán 

Buendía. 

Si Blenca rene 

Mana WalenZuela 

5).- Remigio ¿José 
Ds La Torre. 

¿pr Heriberto Patricio 

Esberza Encalada. 
De Diego Ricardo 

rivadeneira Ármas. 

  AIN,



pses23 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SEÑOR DE LAS 
ANGUSTIAS SEDELAN C. A.”, CELEBRADA EL DIECISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

en la Ciudad de Otavalo, el día de noy Martes diecisiete de Agosto del año dos 
iio diez, a les cinco de la tarde (17:00pm HORAS), se reúnen los señores 

Accionistas da la compañta o SEÑOR DE LAS ANGUSTIAS SEDELAN C. A.” en 
oñcina, ubicada en la calle Sucre Nro. 235 y Estévez Mora, de esta Ciudad y Sul 

Contón de Diaval O, provino! ia de imbabura, previa CONVOCATORIA, publicada en el 
diario El Norte, suscrita por el señor Presidente, por lo que se reúnen en Junta 

GOO linaria ios accionistas señores: 1).- RUHT YOLANDA BUITRON 

= 
0 

            

eN 2).- AVE POLIVIO FLORES RUIZ; 3).- JACINTO LEONIDAS 
y HA PANOr; - LUIS GERMAN BUENDIA; 5).- BLANCA IRENE MENA 
EA Noah Re MIG ¡O JOSE DE LA TORRE, 7).- HERIBERTO PATRICIO 

ADA; 8).- DIEGO RICARDO RIVADENEIRA ARMAS; 9).- JOSE 
Aza CRUZ, 10).- EDISON HUMBERTO HERMOSA VACA; 11).- 

CA E HERNANDEZ DALGO; 12)- MARIO EDISON HERRERA 
Sendo a JAIME EDUARDO ESPIN GUERRA; 14).- DIGNA HERRERA 

: SN DIEGO RUBEN BUITRON ESPARZA, 16).- FELIPE SEBASTIAN 
RADE; n- LUIS ALFONSO MEZA PIÑAN; 18)- TELMO 
MNDIA; Por io que se encuentra presente más del 50% del Capital 

e la Compañía. 

ya A    

    

   
dente de la Junta General el señor EDISON HUMBERTO 

y somo secretario de la misma el señor FELIPE SEBASTIAN 

=, Gerante General de ¡a Compañía; El señor Presidente de la 
DOT SORA se de lectura al orden del día: 

Tijeyd A SUNTA soli Ai a 15
 E
s
 

Ss
 

p 

  

Modificatori la y Aclaratoria, a la Escritura Pública de Aumento de 

Capital s ascrita, al once de Octubre del año dos mil dos, ante el señor Notario Primero 

de eso, inseñta en lecal y debida forma en al Registro de la Propiedad y 

atén Otavalo, el acce de Noviembre del año dos mil dos. 

      

    

s el mismo gue da la bienvenida a los accionistas 

ar ENE seguitiamente se pasa a tr 2 primer punto del orden del día, por lo gue 

VE 3 inmediat amante la verificaci ei quórum, por secretaria se toma lista y se 

Ue se encuent an present sd eciocho accionistas, por lo que se encuentra 
ítal suscrita y bagado, por io que se puede continuar 

ristas. Además se encuentran presentes los 
aca y Milba Jacqueline Cevallos Rojas. 

se pasa a tratar en segundo SP del orden del día relacionado sobre 

a Modiicatora y Antaratoria, a la Escritura Pública de Aumento de 

   



E 

> 
i
n
a
 

2. ¿osé Alberto 

Tuicanaza CTuz. 10.00 30.00 40.00 4 

19).- Taison Humberio 
Hermosa aca. 10.00 30.00 40.00 4 

11.- Carlos Enrique 
Hernández Dalgo. 10.00 30.00 40.00 4 
12. Mano Edison 

herera Cevallos. 10.00 30.00 40.00 4 

13) Jame Ecuardo 
Espin Guerra. 10.00 30.00 40,00 á 

14). Digna 

Herrera Encalada. 10.00 30.00 40.00 4 
45). Diego Rusén 
Bulirón Esparza. 10.00 30.00 40.00 4 

16). Felipe Sebastián 
nes ZA Mara 

  

ade. 10.00 30.00 40.00 4 

4.- Luis Alfonso 

Ape 10.09 30.00 40.00 á 
¿5 

10.00 30.00 40.00 4 

10.00 G.00 10.00 1 

10.00 0.00 10.00 1 
va 

9.00 30.00 39.00 3 
co 

0.06 30.00 30.09 3 

200.00 500.00 800.00 80 

  

En igual manera se Modifica el art TRES de los estatutos el mismo que dirá: Art. 3 

Del Capiííal Social- El Capital Social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US.D. 800,00), 
dividido en OCHENTA acciones Ordinarias y Nominativas de un valor de DIEZ 

COLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una (US.D 
ídoo C/U); mismas que llevarán las firmas del Presidente y del Gerente de la 
Compañía. 

referente de confor dad con el art 181 de la ley de Compañías, como también nos 

uf ir que todos los actos son los correctos conforme a derecho, y que la 
nia General de Accion stas, en forma unánime ha aceptado toda esta Rectificatoria 

— oca Aciaratoña. por el bien de la Compañía, y, si algún error tuvieron los 
anteriores Administ adores | lo fealizaron en buena fe, por sacar adelante a la empresa 

y, ña cejar que ze hundiera como otras personas Jo hubieran querido. 

El señor Prasidente de la junta Generai de Accionistas, concede un receso para la 

  

ARS 

  

  

 



ra eiaboración de la presente acta 

Transcurrido el mismo, el señor secretario procede a dar lectura final del Acta y la 
Junta General de accionistas lo aprueba sin modificaciones. 

Siendo las 20:00 pm el señor Presidente declara clausurada la Junta General y 
agradece a los presentes su asistencia... 

     
   

(pe-Sebastián Martinez Andrade. Sr Edison Humberto Hermosa Vaca. - 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO. PRESIDENTE. 

CERTIFICO.- Que la presente es fiel copia del original misma que reposa en 2105 archivos de la 
Compañía. 

Atentamente, 

  

      

   



ap asas; 
á .o> 
e re 

E 

CONSTANCIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

SEÑOR DE LAS ANGUSTIAS "SEDELAN"” C. A. REALIZADA EL DÍAMARTES 17 DE AGOSTO DEL 2010 
      

  

  

      

  

  

  

  

    

  

  

Nro. NOMBRES DEL ACCIONISTA NRO. Cl. 

1|OTAVALO CHANDI JACINTO LEONIDAS 040061039-0 

2|BUENDIA LUIS GERMAN 100100617-8 

3|BUENDIA TELMO GUILLERMO 100131335-0 

4| HERNANDEZ DALGO CARLOS ENRIQUE 170333403-5 

S| HERRERA CEVALLOS MARIO EDISON [100133049-5 

5|DE LA TORRE PROAÑO REMIGIO JOSE 100184936-1 

7|FLORES RUIZ MILTON POLIVIO 100178493-1 

pr HUMBERTO 100128196-1 

100099939-9 
  

100280122-1 
    

  

  

11 'UITBON MQNTERÑEGRO RUTH YOLANDA 040073262-4 
UI 

7 12|RIVAD -AINYIAS DIEGO RICARDO 100244485-7 
  

  
131ES G AO 100187006-0 | 

14|M LENZUELA BLANCA IRENE 100123836-7 

  

  

  

  

15¡HERMOSA VACA TOMAS AUGUSTO A 100168285-3 

16/BUITRON ESPARZA DIEGO RUBEN 100261974-8 

17|TULCANAZA CRUZ JOSE ALBERTO 100106981-2 
  

Ao 

18|CEVALLOS ROJAS MILBA JAQUELINE A 100163356-7 
  

      

            19|ESPARZA ENCALADA HERIBERTO PATRICIO 100163732-9 

20/ HERRERA ENCALADA DIGNA MONICA , 100166922-3 

E 

21|VALENZUELA PASQUEL FLAVIO PATRICIO 4 100081749-2 

22 VILLEGAS SUMARRAGA MARIO AUGUSTO e 100029368-5 
        gras mr 

 



  

CERTIFICO.- Que la presente es fiel copia del original misma que reposa en los archivos de la 

Compañía. 

Atentamente 

  

  

Ea GEREN 22 pao 

  

- A e o EA tí y > A 6, 10 29 : 

a e Ru. pe A 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO Pue ¡9D 

rÁ 

  

  

  

r
d
 

a
h
 

 



“OTAVALO" 

  

Y te gres 

   | PAGADO 
Señor... Dong 

FELIPE SEBASTIAN MARTINEZ ANDRADE —. * 
Ciudad o 25 FEB 2010 

pr 

5 REGISTRO DE LA PROPIZL 
CANTON OTAVALO 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que con esta fecha la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía" “de” Taxis Señor. de las Angustias “SEDELAN 
CA” tivo el acierto de elegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el periodo de DOS, ¿AÑOS., CO desde la inscripción de este 

nombramiento en el Registro lercanti de:Otavalosus. funciones y atribuciones 
at SEDAN e; A.” y las demás que 

  

   

  

son las que constan' en el Estatuto-de 

determina la Ley de Compañid$2— ., 
AN 

     UT 

  

  

nc
 

cial de la Compañía. 
ABI 

ee el ejercer la rEprESENiación jaa; y extrajdal 

  

    

      
    

    

   

> PS A A AAN 

la SEDELA ¡C/A. PO por Es ¡ra pública otorgada por el 

  

    

   

  

    

      

       

   

      

er lel Cantón: So Ad el .Scho-de Eneró'de mil novecientos 
ve » [escritura qu e legal se 148 el Registro Mercantil del 

vaje € mL | venta. y nueve. 

eso antes mencionado al pie 

Atentamente, 

o “PRESIDENTE 
EN “CIN? 100128196- q* 

Acepto el cargo que antecede y prometo. .desempeñarlo de conformidad con las 

disposiciones estatutarias y la Ley Otavalo, 20 de Diciembre de 2009. 

  

  

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIN?" 100280122-1 
Panamericana Sur 

Entre Atahualpa y Roca 

Telf: (06) 2922 444 

bp mail: otavalotaxi+hotmail.com 
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A o A AO SO AA ORD 

RAZÓN: Yo, ABOGADO JOSE FABIAN. 
SIBRAÑA. > AYARACA ¿7 NOTARIO. - PRIMERO. . 
TITULAR DEL CARTON OTAVALO, doy ES 
que las firmas y rúbricas puestas mr 

et
 

do
 

   

pie del documento que antecede 

corresponden efectivamente A lus 

comparecientes, indicando 

con la mista acostumbra 

O gil el gros siEOdOS y lost ajREtas - A 

Al a SA erro eye * » ME. 

MAJO E" esde ASES A ¿a Búbl es e ¿0 Eivad Co 
cr Ma LE 
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en Po v; o 
AA 

Registro de la Propiedad. Y Mercantil del Cantón Otavalo 

  

NOMBRAMIENTO: Queda en esta fecha inscrita el nombramiento de 

“GERENTE GENERAL: de” Ta. Compañía de Taxis” Séñor! de”: las ¿Angustias 

“SEDELAN C. AS, con el Repertorio número 539, “partida número 3 35, “del Libro 

de Registro Mercantil.- 

Otavalo, 25 de. Febrero del. 2010. 
Coal di 
   

      

   
Responsables: LA - e 
Martha Canacuán a e 

Aníta Díaz ART 

r. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

: DEL CANTÓN OTAVALO (E) 

 



  

A. «¿Otavalo, 20 de diciembre de 2009 “OTAVALO PAG AD O 

Señor 

EDISON HUMBERTO HERMOSA VACA 

Ciudad 9 5 FEB 201 

LA PROPIEL 

a Pa 
o OTAVALI 

Es 

Cúmpleme poner en su conocimiento que con esta fecha la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía de Taxis Señor de las Angustias “SEDELAN 

GA uo a eciono de elegirle coma PRESIDENTE de la Compañía por el 

periodo de DOS AÑOS contados, desde. la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil de Otavalo; sús funciones” y atribuciones son las que 

constan en el Estatuto de “SEDELAN C.A> Y las demás que determina la Ley 

de Compañías. A - 

De mi consideración: 

    

   

  

E, ¡cda “SEDELAN EA "Só constituyo por esciilura pública otorgada por el 
dejo? ma del Cantón Otavalo: celebrada el ocho de Enero de mil novecientos 

Hat juevásl escritura | que ¿fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
Le avale LE de abri o novecientos “noventa y nueve. 

    

      

    
  

  

GERENTÉ GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

CIN? 100280122-1 

Acepto el cargo que antecede y prometo desempeñarlo de conformidad con las 

disposiciones estatutarias y la Ley Otavalo, 20 de Diciembre de 2009. 

  

EDISON HUNBERTO HERMOSA VACA 
PRESIDENTE 

CIN" 100128198-1   
Panamericana Sur 

Entre Atahualpa y Roca 

Telf: (06) 2922 444 

E-malif; otavalotaxi6> 

  

hotmail e    
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A TB A NO 

SE To, ABOGADO JOSE FABIAN. 
SIBMBAÑA . AYABACA ) -NHOTARGO-.. PRIMERO... 
  

  

   

  

TITULAR DEL _CAXMTOH OTAVALO, doy Fer” 
(que las firmas y cúbrcicas puestas Sad 
pie del dncunentao que antecede 
COrre spondén etectivamente a los 
coparecientes, indice ando, ademas, que 
con la misma acostumbra a legalizar” 

£, Dot > sos si Epdas, A los ACTOR. Ya. 3ean estu. 

CALIBRE cunas, sep EUblicos O privados.- De fetk lo que : doy Fé. o o 

pac” 

rn. 

e ? 

Eo 4 

” 

te - » 

  
R-gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

NOMERAMIENTO: Queda en esta fecha inscrita el nombramiento de 

PRESIDENTE de la Compeñ ¡”ía de Taxis Señor de las Angustias “SEDELAN 

C.A”, con el Repertorio número 533, partida número 34, del Libro de Ro -gisiro 

M: rcantil.- 

Otevalo, 25 de Febrero del 2010 5 000002050. o. 11H20 

Responsables: o 
Martha Car.2uán o 
Anita Diaz , q z 27 

--Dr. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON OTAVALO (E) 

     

 



"a
 

, 

”o. 

CERTIFICADA, «que la sello. rubrico y firmo en Gitavalo, 

veintisiete de Septíeabre del dos mid díez.- 

    

   

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Número S5C.1J.DJC.Q.11.00, otorgada por el 

Dr. Oswaldo Noboa León, Dírector Juridico de Compañias, de 

fecha veinte de enero del doe míl once, al margen de las 

matrices de las escrituras públicas de CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTO DE  CAMPITAL Y ESCRITURA DE 

CONVALIDACION, RECTIFICATORIA, MODIFICATORIA Y ACLARATORIA, 

marginé la APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEÑOR DE IAS ANGUSTIAS.- 

Otavalo, dieciocho de febrero del dos mil once.- 

que doy fe,  - 

  

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

a



SE, 

Regístro de la' Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo ' 

Razón De Inscripción: En esta fecha queda inscrita la CONVALIDACIÓN, 

MODIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN Y ACLARACIÓN A LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, en el Libro REGISTRO 

MERCANTIL, con el repertorio número 544, partida número 21.- 

Otavalo, 18 de febrero de 2011 las 17H22 

Responsable: A % a 
Martha Canacuán o 
Anita Díaz 

Dr. Msc. Marto Muñoz as 

 


